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1 UNIDAQ FINANCIERA ,. ¡ Comprom1 río 

1 No. . 

Lugar y Fecha: 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 14 DE JULIO DE 2022 00001123/2022 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

MONROY Y ASOCIADOS 

NIT No. Tel.: -Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESIONAL 

CR INSAFORP: 3214 CURSOS ABIERTO PROGRAMA: 1GFI05COOO CR SAFI: 398 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
CANT. MEDIDA 

OBJETO 
ESPECIFICO 

PRECIO 
UNITARIO TOTAL 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 54505 $1,200.00 $1,200.00 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES TOTAL $1,200.00 

OBJETO: GESTION PRESUPUESTARIA 

HORAS DEL EVENTO: 8 PERSONAS BENEFICIADAS: 15 

BENEFICIARIO: SUSHI SHOP S.A. DE C.V .. CARDAGER S.A. DE C.V .. INGENIERIA CONSUL TORIA Y PROYECTOS, TEL.: 
S.A. (1.C. CONSULTORIA}, NET SUPPORT SADE CV, SOLVENTA, S.A. DE C.V .. PROCALIDAD DE 
EL SALVADOR, ALCALDIA MUNICIPAL DE MEJICANOS (MUNICIPIO DE MEJICANOS), MANCEJA FAX.: 
SA DE CV 

PLAZO: PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 16n/2022 Y EL 16n/2022, FECHAS DE EJECUCION 16 DE JULIO DEL 2022 / 
HORARIO: DE 8:00 A.M. A 5:00 P.M. 

FORMA DE PAGO CONTRA ENTREGA DE LISTA DE ASISTENCIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y NOTA DE SATISFACCION DE CADA 
EMPRESA PARTICIPANTE, EN UACI, AL Fl. IZAR EL EVENTO¡ ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: ING. LUIS 
ARTURO GALDAMEZ TECNICO 1, CORREO 

FORMAN PARTE OFERTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS (BROCHURE) . TDR 0300-05-0718-2022 
INTEGRAL DEL 

PROCESO DE 
CONTRATACION: 

OBSERVACIONES: 40% CORRESPONDIENTE AL APOYO DEL VALOR DE LA CAPACITACION. "SEÑOR PROVEEDOR: SE LE INFORMA QUE DESPUÉS DE LA 
REALIZACIÓN DEL EVENTO, SE LE DARÁ UN PLAZO DE 15 DIAS HÁBILES PARA PROCEDER A PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL COBRO DEL EVENTO, TRANSCURRIDO DICHO PLAZO SE ANULARÁ LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA." 

Or iginal - Expediente 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENITEZ 

ADJUDICA 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

Karla Salinas 

l 4 JUl 2022 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acep1a todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás do~mentos anexos, por el acto de susCflblí el presente documento Las cláusulas que Je son 
aplicables dependerá del bien o serv1c1os que suministre Servtcios de Acciones Formativas o 
Adqu1s1c16n de Bienes o Serv1c1os distintos de Acc iones Formativas 

CLÁUSULA GENERA 

=:n el contexto de la presente Orden de Compra. los términos siguientes serán tnterpretados de la 
manera que se nd1ca a cont1nuac16n: a) Summ1stro. Es ej bien o serv1c10 que proporcionará la 
contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su oferta y e l presente documento y sus 
anexos, b) Contratante El ~nst1tuto Salvadoreño de Formación Profesional que se denommará 
INSAFORP, qwen está sohcdando el suministro del 01en o scrv1c10, e) Contratista o summ1strantc Es 
la persona natural o 1uddica mencionada en la presente Croen de Compra, quien surrunistrará el bien 
o servicio requendo, d) Ley de AdQu1s1c1ones y Conl ratac1ones de ra Administración PUbhca. que en 
el contexto del presenre documento se denominará LACAP. e) Unidad de Adqu1s1c1ones y 
Contrataciones !nsutuc1onal, en adelante UACI La presente Orden de Compra se su1e ta a todo lo 
estabtectdo en Ley de la matena y demás leyes aolicables vigentes, as f como las obligaciones, 
condiciones. pactos y renuncias, mencionadas en e l oresente documento 

11 . MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De comUn acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada. ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a fa LACAP, s1emore y cuando concurra una 
de las s1gu1entes situaciones a) Por motivos de caso fortu ito o fuerza mayor de acuerdo a lo que 
señala la cláusula X de este documento; y b) cuando en la e¡ecuc1ón de la Orden de Compra s u11an 
nuevas necesidades En los casos mencionados cuado se trate de bienes o servjc1os se emitirá un 
documento que modifique la Orden de Compra y formara parte mtegral de esta En caso de acciones 
formativas, las fechas es1ablecidas en el Formulano número ocho (F·8), que forma parte integrante 
de este documento, podrá modificarse con la presentación del (F 12) firmado por la empresa 
benefic1 ana o nota em1t1da por el contratista y avalada por ra empresa beneficíana, a l menos 1 día 
hábil antes de la fecha aprobada por el ,NSAFORP para ta e¡ecución de ta acción formativa, en la 
que 1nd1cará !os IT'OUvos o las c1rcunstanc1as por las cuales es necesana dicha modificación. 
mencionando. las nuevas fechas de e¡ecución para la prestación de 'os servicios. No se podrá 
reprogramar los eventos en més de 3 ocasiones, a ex.cepc1ón de casos especiales, previamente 
autonzados por la GFC Si se tratare de cambio de fac1htador podrá autonzarse únicamente cuando 
concurran las s ituaciones siguientes· a) Por muerte del facilitador, b) Por salida del país. e) Por 
renuncia del faethtador con la empresa contralada ;>ar INSAFORP y d) Por cualquier otra snuaoón 
debidamente comprobada. Para efectos de proceder a la vahdación del documento y modificación de 
la contratación, la carta debe estar firmada y sellada por el Gerente o Jefe solicitante del servicio, 
expresando su visto bueno y conformidad para el cambio. El INSAFORP dispondrá de hasta sesenta 
dias postenores contados a cart1r del s1gu1ente a ta 4nahzación de ras obhgac1ones ob¡eto del 
oresente documento para 'ormular los reclamos correspondientes. 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El con tratista se obhga a entregar los cienes suministrados, en buenas cond1c1ones y dentro del 
periodo estipulado en e l lugar que designe e l INSAFORP As imismo, si se pactare entregas parciales , 
deberá reahzar1as de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra. En el caso de 
acciones formativas a) El centralista se obhga a proyectar y destacar en todo evento, capacitación y 
en general cualquier acc16n pnnc1pal o denvada de la presente Orden de Compra, que el INSAFORP 
es la Institución promotora de las mismas, asi corro ncorporar el logo de INSAFORP previa 
autonzación esenia de éste. en todo medio de difusión escnto y/o electrórnco. en el que de alguna 
manera se haga referencia a tas acciones derivadas del cumpllm1ento de ta presen1e Orden de 
Comora. En todo caso, as acciones pubhc1tanas que e l contra ttsta e¡ecute en vinud de la presente 
Orden de Compra, deberán ser previamente autonzadas por el INSAFORP Queda expresamente 
prohibido al contratista ut1hzar el nombre de INSAFORP en cualquter forma, para amparar acciones 
de cualquier 'ndole que no correspondan estrictamente al cumplimiento de la presente Orden de 
Compra, asf corno incorporarte o d1fund1rto en taf}etas de presentación o folleterfa prop1a del 
contratista De 1guat manera, se prohibe expresamente a l contratista que bnnde declaraciones o 
comunicados a nombre de INSAFORP. La v10/ac16n a lo a1spuesto antenormente será tomado en 
consideración en la evaluación de ofe rta de futuras accmnes ad¡ud1cables al summ1strante; b) El 
INSAFORP no se hace responsable oor cua lquier acción iniciada por terceros contra e l contratista, 
por violación a derechos de autor en el desarrol lo de la acción formativa. 

'"S1 duranle !a e¡ecuc16n del contrato se comprobare par la D1recc16n General de Inspección de 
Trabajo del Mtn1steno de Trabajo y Previsión Social. mcumphmento por parte de(I) (la) contra tista a 
la normativa que prohíbe el trabajO 1nfantrl y de protecc~ón de la persona adolescente traba.13dora, se 
deberá tramitar e l protedim1enlo sanc1onatono que dispone el art 160 de la LA.CAP para determinar 
el comet1m1ento o no durante ta e¡ccución del contrato de la conducta t1p1ficada como causa! de 
mhab1htac1ón en el art 158 Romano V hteral b)de la LACAP re lativa a la innovación de hechos falsos 
para obtener la adjud icación de la contratac ión Se entenderá por comprobado el mcumpl1m1ento a !a 
normativa par parte de la 01reco ón General de Inspección de Trabajo, sr durante el trámite de re 
1nspecc16n se de termina que hubo subsanación por naber cometido una ,nfracción, o por el contrano 
s1 se remitiere a oroced1m1en10 sancionatono, y en éste últJmo caso deberá finahzar el proced1m1ento 
para conocer la resolución fina l • 

rl/. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de 1os bienes o serv~c1os prestados o suministrados en moneda de 
curso legal, siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las cond1c1ones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspandcente 
emitida en legal forma, con el Es conforme del Gerente o ,efe de la Unidad sohc1tante del INSAFORP 
y el Acta de Recepción debidamente firmada Ad1c1onarmente para fas acciones formativas La 
contratista deberá presentar 'ª Nota de sat1sfacc16n emitida por la(s} empresa(s} beneficiana(s) de la 
Aooón Formativa, lista de as1stenc1a debidamente flrmaaa de los participantes S1 faltare a lguno oe 
los documentos requendos antenormcnte e l pago no se podrá real izar, hasta sut>sanar dicha 
situación 

~ GARA:...::..:N~TIA=-'-~~~-
Para garantizar el cumphrruento de las obhgac1ones emanadas de este documento, se considerará 
a lo establecido en los IVt 35 de la LACAP y Art 33 del Reglamento de la LACAP. detallando las 
caracterfst1cas de éstas garantias en la orden de compra emallda 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Queda expresamente proh1b1do a la conttallsta trasoasar o ceder a cualquier titulo, os derechos y 
obligaciones quo err.anan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas 
naturales o ,¡urid1cas para realizar las obl1gac1ones contractuales, salvo las excepciones 
establec1oas en e l prosente instrumento y demás documentos contractuales. siempre que no 
contraríen 1as d1spos1etones legales establecjdas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esta d1spos1ción dará lugar a la caducidad de este 
documento, oroced1éndose, además, a hacer efectiva la garantfa de cumphmrento de las 
obhga c~ones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en e l cump11m1ento por parte del summ1strante de las obligaciones emanadas de 
esta Orden de Compra. se aplicarán !as multas establecidas en e l artículo ocnenta y cinco de la 
LACAP, a las cuales se somete expresamente el contratista, y a las sanciones que emanaren de la 
misma normativa y demás leyes aphcables. las Que serán impuestas por INSAFORP , a cuya 
competencia se somete a efectos de la 1mpos1c16n. 

VII I. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e.1ecuc16n de la presente Orden de Compra padrá suspenderse o term1narse umlateralmonte por 
e l INSAFORP, oor incumpl1m1en10 del contratista en los casos siguientes a) Por 1ncumpl1m1ento de 
a lguna de las condiciones es tipuladas en esta Orden de Compra, b) Cuando por cualquter motivo 
se altere el ob¡et1vo pnncipat de !a adqu1s1ción de los ~íenes o servicios descntos al reverso de 
este documento, o no se perro.ta su consecución en los términos pactados. c) Por 1ncumpltm1ento 
por parte del centralista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de tos bienes a entregar, o 
cuando éste entre en T10ra al en tregar1as. Adicionalmente. en caso de acciones formativas: d) Por 'ª as1stenc1a del cincuenta por ciento (50%) o menos de los partJc.pantes de la acción 'ormat1va, e) 
Por no realizar .a acción 'ormativa en el plazo y tiempo convenido En estos casos, e! INSAFORP 
aplicará las sanciories que correspondan de conform1dad a lo que señata la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en pane fa garantía que ampara a 1a presente Orden de Compra y <le¡ará sin 
efecto el pago o el precio esuputado según corresponda. 

IX. SOLUCION OE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la e¡ecuc16n del presente 
documento. se estará a !o d ispuesto en el Titulo V III, Capitu1o 1 de la LACAP Para todos .os 
efectos ¡lJnsdicc1onales, las cartas se someten a la tegfslación vigente de la RepUblica de El 
Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el articulo cinco de la 
LACAP As imismo. se,,a lan como dom1c11to especial. la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tnbuna tes se someten. Cualquier conflicto que suria con respecto a la eiecuc1ón de las 
obligaciones descntas en a presente Orden de Compra será d1nm1do en pnmer lugar par mutuo 
acuerdo conforme a Ja LACAP, e l cual de persistir se someteré al conoc1mien10 de los tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

Por motivos de casos fortwto o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la 
LACAP, fa contratista podrá modificar y/o ampltar este documento y/o sol!c1tar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obhgactones, ob¡eto de la Orden de Compra en e¡ecuc1ón, debiendo Justificar y 
documentar su sol1atud, la cua l para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el 1NSAFORP, si 
procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la amphac1ón de la respectiva garantía, s1 
fuera procedente. 

Xl. NOTIFICACIONES 

Todas !as notificaciones referen1es a la e¡ecución de la presente Orden de Compra, serán váhdas 
solamente cuando sean hechas por escnto a las d1recc1ones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos ias partes se f'ia !an como lugar para recibir notificaciones las siguientes 01recc16n de 
INSAFORP Parque lndustnal Santa Elena. Final calle Stemens. Edificio INSAFORP, Anbguo 
Cuscatlán, Departamento de La L1bertad, y la D1recc16n del contratista seré la Que ésta señale en 
su o ferta Lo antenor no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cua lquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de a recepción 




